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ADMINiSTRAGION CENTRAL
iWînisterîo de la GoBemaciún

ORDEN de 20 de diciembre de 1966 
sobre reglaméntcición 'de la propa- 

- ganda comercial aérea. (“Bo-letín
Oficial detl Estado” del día 24).
Exicielentisimos señores:
Una Rarga experiencia ha puesto 

de (manifiesto la oonvenienicia de 
ooordinaír los servicios y funciones 
del Ministerio de la Gohernación con 
los ¡de carácter civil encoanendiados 
al Ministerio del Aire, en materia de 
^opagandá comercial aérea, de cre
ciente importancia en nuestro- estado 
actual de desarfoUó, cuya inte-rven- 

. pión administrativa es competencia 
primondiai del Ministerio del Aire, 
para cuyo ejercicio' completo y eficaz 
requiere 'lía cooperación de distintos 
órganos provinciales y locales- y es
pecialmente de los Gobiernos Civiles. 
' Por todo lo expuesto' y con obje
to de instrumentar ¡dicha coopera
ción para el mejor ¡cumplimiento de 
lo ¡dispuesto en el Decreto de 13 'de 
agosto de 1948, regulador de la aludi
da competenma, esta. Presidencia, a 
propuesta de los Ministerios de la 
Gobernaci(3n y del Aire ha resuelto. 

l.° Para la ejecución de campañas 
u operaciones concretas de propa
ganda ¡comercial aérea, las empresas 
que tengan concedida autorización 
del Ministerio- del Aire para dedácar- 
se a su ejercicio, con arreglo- a lo 
dispuesto' en el De(?tetO' de 13 de 
a'gosto de 1948, habrán de formular 
programas depilados para e*l des
arrollo de aquéllas cuya aprobación 
.solicitarán dé dicho Ministerio, a 
través del Gobierno' Civil de la .pro
vincia en la 'que hubiera de llevarse 
a cabo la propaganda.

2 .° Los programas ¡expresarán las 
circunstancia's de tiempo', lugar y mo
dalidades de actuación y se presen
tarán en el Gobierno Civil correspon- 
¡diente acompañadas de la solicitud 
de su aprobación y de niodelos de los 
impresos o diseños ¡de los objetos que 
se pretendan utilizar.

3 .“ En el acto ¡de presentación, las 
empresas habrán de acreditar que se 
encuentran autorizadas para dedicar- 
s-e al ejercicio de la propaganda co
mercial aérea, mediante exhibición 
de la autorización correspondiente y 
entrega ¡de copia literal firmada de la 
misma.

4 .° Presentada ' la d'OCíumen.tación 
en debida forma, con arreglo a los 
apartados anteriores, el Gobernador 
civil resolverá desde 'el punto de vis
ta gubernativo acerca del contenido 
de los impresos, y con lO'S asesora
mientos previos que estime pertinen
tes, y en todo caso' con. audiencia del 
Alcalde de la población sobre la que 
pretendan realizarse los Amelos, remi
tirá ¡el expediente a la Subsecretaría 
de Aviación Civil, acompañado- de su 
informe acerca de toá'os y cada uno 
de los extremos que const¡en en el. 
programa y de propuesta sobre la 
procedencia de. su aprobación, mani
festando' -en su caso las causas , o ra
zones por las cuales pudiera resultar 
in cónveniente.

5 .° Al emitir sus informes y pro
puestas, y, en general, en cuantas ac
tuaciones lleven a ‘cabo en esta mate
ria, los Gobernadores civiles deberán 
tener p-rese-nte la n-écesidad de evitar 
que la propaganda comercial aérea 
tenga lugar de manera que pueda 
perjuidácar 'la seguridad O' el orden 
público, la moralidad, la sanidad O' los 
intereses genera'les cuya salvaguarda 
les corresponde.
6 .° Los lnform;es y proipuestas des

favorables de los Gobernadores civi

les tendrán carácter vinculante, siem
pre que la propaganda haya de con
sistir en el lanzamiento de paracaí
das, de impresos o de cualesquiera 
otra clase de objetos, >00 las proximi
dades o soibre los cascos 'de las pobla
ciones y sobre- las vías públicas, -o 
cuando haya de llevarse a efecto so
bre lugares en los que se celebren 
espectáculos o de gran concurrencia 
de púb'lico.

7 .° La'S resoluciones dé lia Subse
cretaría de Aviación 'Civil, en rela
ción co'n los programas aludidos, se 
notificarán a- los interesados por el 
Gobierno Civil que hubiera, .tramitado 
el expediente.

8 .® Simuiltáneamemte, los Gobier- 
-no'S Civiles comunicarán dichas reso
luciones, remitiendo sendas copias de 
los programas, cuando éstos hayan 
resultados aprobados, a los Alcaldes 
de las poblaciones afectadas,

9 .0 Las autoridades locales y las 
fuerzas de orden público vigilarán la 
ejecución de toda la propaganda 
aérea que tenga lugar sopre sus res
pectivas) jurisdicci ones territori al es 
y denunciarán al Gobernador civil la 
que se lleve a cal>o cuando no les 
con'ste que esté 'debidamente aproba
da 0 ouandO' su realización infrinja 
de cualquier modo las conidicían'es 
bajo la'S cuales estuviere concebida 
'la aprobación.

■10. Los Gobiernos Civiles darán 
traslado al Ministerio del Aire de las 
denuncias que reciban, emitiendo al 
propio tiempo su informe al respect 
to y-formulando- las ¡propuestas que 
estimaren procedentes.

11. Los Gobernadores civiles y las 
Autoridades y Agentes subordinados 
habrán de colaborar activamente con 
el Ministerio! del Aire y con las em
presas autorizadas para la ejecución 
de la propaganda comercial aérea, en 
'la adopción de las medidas necesa-
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2 51 de diciembre de 1966

arias ipairá evitar que se praciuzican 
accidentes, daños o intranquilLdad en 
ta población.

CORPORACIONES

Lo que comunico a V. E. para su Arroyo......... '..............................
conocimiento y efectos. Boecillo .................................

Dios gua-rde a V. E. Castrodeza ..............................
Madrid, 20 de diciembre de 1906. Ciguñuela..................................

Carrero. Geria...................................
Excmos. iSres. Ministros de la Gober

nación y del Aire.
Robladillo............................'...
Santovenia de Pisuerga ...
Simancas.'.............. ...4.326 Villanubla............... ...............

1 Wamba... .
Zaratán ............... . ................

ADMINISîRÂGiON PROViNGiAL Ataquinés.... .■................. .
Bobadilía dlell Campo.........
Brahojos de Medina..........

ínícrvenoión de Hacienda El Campillo.............................
Cervillego de la Cruz...- ...

Recargos municipales y provinciales Fuente el Sol...........................
sobre cuotas de Licencia Fiscal. Comeznarro..............................

Año 1967
Don Mantón Napal Imizcoz, jefe de

Lom'oviejo ...............................
Moraleja de las Panaderas. 
Muriel.........

Contabilidad de esta Intervención Pozal de Gallinas ...
de Hacienda. Pozaldez................ ................
Certifico: Que en vista de la 'liqui

dación definitiva, de las cantidades 
recaudadas por recargos sobre Licen
cia Fiscal durante .el año 1966, co
rresponde i)ercibir en concepto de 
entregas' a cuenta por los expresados 
recargos durante el año 1967, las'

Rubí de Bracamonte.........  
'Salvador de Zapardiel ... 
San Pablo de la Moraleja. 
'San Vicente del Palacio... 
Velasoálvairo... ................ ;
La Zarza......... ...
Carpio..........................
Nueva Villa de las Tarres.
Rodilana......... .......................
La Seca'.......................

cantidades que a continuación se de
tallan por las Corporaciones que 
también se indican. '

Serrada'...........

■ CORPORACIONES ,a cuenta 1367
Ventosa de la' Cuesta... ...
Villanueva' de Duero .......   '
Berrueces...................

Emna. Dijputación provin- Cabreros del Monte ...
caal............................................. 10.360.000 Ga'stromonte......................

Ayuntamientos mayores de Montealegre..............................
2.000 habitantes Moral de la Reina................

’Valladolid.................................. 3.808 800 Morales de Campos ..........
Ailaiejos....................................... 9.600 La Mudarra............................
Cabezón ................................... 8 400 Palacios de Campos..........
Campaspero....................... ... 9600 Palazuelo de Vedija ..........
Cigales........................................ 6000 Pozuelo de la Orden..........
Iscar....;....................... 7900 Santa Eufemia del Arroyo.
Laguna de Duero..........t.. 1200 Tamariz de Campos..........
Mayorga id^ Campos..........  15.600 Tordehumos.............................
Medina del Campó................ 205 200 Valdenebro de los Valles.
Mediina de Rioseco................ 57600 Valverde dé Campos.........
Nava del Rey.......................... 27.600
Olmedo....................................... 36 000

Villagarcía de Campas ...
Villalba 'de los Alcores ...

Peñafiel......... ................. 73.200 Villamuriel de Campos- ...
Rueda...............   ... 13.200 • Villanueva de San Mancia.
Tordesillas... 44400 Adalia................
l^-dela........................................ 22.800 Barruelo....................................
Villaibrágima............................. 4800 Benafarces ..............................
Villalón....................................... 36.000 Casaisola de Arión........ .

Ayuntamientos menores de 
de 2.000 habitantes

Gallegos de Hornija...'...
Moita del Marqués................
’Pedrosa del Rey...

Castronuevo! ide Esgueva... 2.600
Cibtémiga............................ 7600

San Cebrián de Mazote...
■San Pedro de Latarce.........  
San Salvador...............Fuensaldaña............................. 1.900

Mucientes.................... 2 ^00 Tiedra... .....................   '
Torrelobatón...............La Parrilla ............................. 1^00

Renedo... .6 800 Urueña............. .............
Viana de Cega....................... 5,400 Vega dé Valdetronco .........
Villabáñez................................. -2.900 Vñlalbarb'a

Entregas
CORPORACIONES

Entregas
cuenta 1967 a cuenta 1967

— — _
800 Villanueva de las Caballé-

1.100 ros ......................................... 1.200
1.000 Villardefrades ....................... 2.300

900 ' Villasexmir............................... 200
1.100 Castrejón................................... 1.200

400 Castronuño........................ ... 800
40.700 Fresno el Viejo...................... 3.600
5.200 Pollos.......................................... 3.800
3.600 San Román de Hornija ... 3.300
1.700 Siete Iglesias de Traban-
3.500 cas............................................ 2.900

• 100 Torrecilla de la Orden ... 2.500
4.200 Villafranca de Duero.......... 2.600
. 600 Villaverde de Medina......... 1.300

900 Alcazarén.................................. 4.300
400 Aldeamayor de San Mar-

. 1.300 tin.................. .......................... 1.600
400 Bocigas............................... ;. ... 2.100

4.100 Camp'orredondo....................... 100
500 Cogeces de Iscar ................ 1.100

1.000 Puente Olmedo................ ... 400
1.000 Hornillos.................................... 400
3.600 Matapozuelos ........................ 7.700

900 Megeces ................................... 1.100
400 Mojatdos...................................... 8.200
300 La Pedraja............................... 2.100
800 San Miguel del Arroyo... 500
200 Valdestillas................. .......... 2.700
800 Balha'bón..................................... 700

3.000 Bocos de 'Duero...................... 400
1.900 Canalejas de Peñafiel'.......... 1.000

800 'Castrillo de Duero................ 900
6.800 Corrales de Duero................ 600
4.200 Curiel.......................................... 600

400 Fompedraza.............................. 700
1.000 Langayo..................................... 1.000

400 Manzanillo .............................. 200
2.900 Olmos de Peñafiel................ 600
1.900 Padilla 'dé- Duero................. 300
1.800 Pesquera de Duero ... ... 8.900

700 Piñel de Abajo... ... ... ... .900
200 Piñel de Arriba................. 600

2.700 Rábano .................................... 700
600 San Llorente............................ 1.100

5.400 Torre de Peñafiel................. 200
3.000 Valdearcos................................ 400

600 Castrillo Tejeriego................ 700
1.400 Cogeces "del Monte................ 6.400
3.100 Monterqayor de Pililla ... 3.900

800 Olivares de Duero................ 1.300
400 Quintanilla de Onésimo ... 18.700

2.900 Quintanilla de' Arriba.......... 3.200
4.900 Santibáñez de Valcorba... 600

500 Sardón de Duero ... 3.800
500 Torrescárcela ...”................. 900
600 Traspinedo ......... ................ 7.100
200 Valbuena 'de Duero .......... 3.100
800 Viloria........................................ 800

5.600 Villavaquerín ........................ 1.300
400 Bercero .......................... '........ 1.200

5.500 'Matilla- de los Caños ......... 400
2.700 ' San Miguel deíl Pino... ... 600
1.100 Villavieja del Cerro ... ... 300
2.500 Torrecilla de la Abadesa. 1.600 • '
2.900 Velñla......................................... 400
7.700 Velliza... :........................... ... 1.300
2.800 Villalar de los Comuneros. 1.600
1.200 Villán- de Tordesillas.......... 200
1.000 Amusquillo......................  ... 1.700
1.000 Canillas de Esgueva... ... 900
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? CORPORACIONES a cuento 1967

»
3
3
3
3 
)
)

3
3
3
3 
> '

3

Castroverde de Cerrato^ ... 1.300 
choreo®  8.900 
Ouibillas die Sarita Marta... 900 
Encinas de Esigneva  2.100 
Esignevillas de Esgiueva .'.. 3.000 
Fombellida    ... 1.600 
Olimos de Esgueva  700 
Piña de Esgueva   1.800 
Quintanilla de Trigueros... 500 
San Martín de Valvera... 600 
Torre de Esgueva...   - 400 
Tri'gueros dal Valle .,. ... 2.000 
Valoria la Buena  2.800 
Villaco     5QQ 
Villafuerte  1.600 
VUlanuevai de los Infantes. 1.100 
Villarmentero^ de* Esgueva. 400 
Bustillo de dhiaye®... •  100 
Cuenca de Camipios   900 
Fontiñoryueio  ... 200 
Catón de Campas.  700 
Herrín de Caanpos.,  ,500 
Melgar de Abajo   2.000 
Melgar de Arriba  2.400 
Monasterio dé Vega   1.200 
Sa ellees d. e Mayorga  1.200 
Santervás de Campos... ... . 600
Villabarusz de Campos........ . 400
Villacarralón..................   300
Villacid ................................ 800 
Villafrades de Campos.... ........... 1.100
Villagómez la Nueva.........  .600
Aguilar de Campos.............. 2.900
Barcial de te Loma ......... ,2.800
Becilla de Valderaduey ... 1.600
Bolaños de Campos ......... 1.800
Ca'Stroboil....................... 700
Castroponce... ....................  600
Ceinos.............................  1.400
Quiatanilte del Molar.........  400
Hoailes............................ 1.400
La Unión de Campos... ... 1.700
Urones de Castroponce ... 300
Valdunquillo................. 1.000
Villalón de 'Campos ......... 400
Villalba de te’ Loma.........  320
Villavicencio de los Caba

lleros..... ...................... 3.100

Total... ... ......... 15.741.820

Para que. conste y en cumplimien
to de las Ordenes del Ministerio de 
Hacienda 'de 20 de diciembre de 196-2 
y 24 de febrero de 1964, expidió la 
presente, visada por el señor inter
vento!' de Hacienda, en Valladolid, a 
treinta de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis.Martín Napal 
•Imizcoz.—iV.° B.°: El interventor de 
Hacienda^ (ilegible).'

4.280

Comisaria de Aguas de ia Cuenca dei Duero
ANUNCIO

Don Elpidio Rodríguez García, vecino 
de Roales de Campos (Valladolid), soli- 
■títa la inscripción en los Registros de 

Aguas Públicas establecidos por Real De-- 
creto de 12 de abril de 1901, de un aorove- 
chamienío del río Cea, en término muni
cipal de Roales de Campos, con destino 
a riegos.

Como título justificativo de su derecho 
ai uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación dei 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.® del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín 0ficíal> de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Roales de Campos o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de referencia 
(I. n.° 4.647).

^^¡y^d^dg l^í^'ái^^^^^re de 1966.—El 
^^^’®1 Cipriano Alva

rez Í^ÍZ. 1

ADMUnSTROlTMUNIGIPAL

POZAL DE GALLINAS
Aprobado por esle Ayuntamiento un 

expediente de habilitación de crédito con 
cargo ai presupuesto municipal ordina
rio de 1966, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal por 
espacio dé quince días, al objeto de oir 
reclamaciones, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 3.® del artículo 
691 de la Ley de Régimen Local y el ar- 
tícu 10.,2jd9 j^ deJ^^ julio de 1966.

Pb'izál dé CíñTWTá'dv^l de diciembre de 
1966.—El alcalde, Aníeftlino Gamarra. 
J 4.539—3.248

El Ayuntamien-to de esta villa tie- 
'ne acoirdaida te subasta- .pública para 
■el aproveeihamiento de pastos -en 
ipirados de estos Propios, para 1967, a 
cuyo efecto, en te Secretaría del 
mismo, se halla de manifiesta el plie
go de condiciones, para su examen 
y reelamaciones, durante el plazo de 
ocho días,, en. cumplimiento de lo 
dispuesta en el artículo 24 del Regla
mento de Co-ntratación vigente.

Serrada, 26 de diciembre de 1966. 
El alcaide, José B. Martón.

6 4.305-3.249

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión,fecha 15 de los corrientes, expe
diente de habilitación y suplemento de 
crédito, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría del mismo, por espacio 
de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en eí artículo 691 de la vigente 
Ley de* Régimen Local, durante cuyo 
plazobse podrán formular respecto, al 
mismo, las reclamaciones y observacio 
ne^ que se estimen convenientes.

Siete Iglesias de Trabancos, 15 de di
ciembre-de 1966.—El alcalde (ilegible).

JUa- / 4.519—5.250

LA UNION DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento un 

expediente de suplemento de crédito con 
cargo al superávit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oír reclama— 
ciones y su examen. ^

La Unión de Campos, 24 de diciembre 
*^^^^^-—E^ alcalde, J. Paniagua. 

’ ' 4.521—5.251 jOfi 
LA UNION DE CAMPOS 

'bv-’i,

Aprobados por el Ayuntamiento ía 
ordenanza fiscal sobre vehículos de 
motor para regir desde primero del año 
de 1967, queda expuesta al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, a efecto de examen y recla
maciones.

La Unión de Campos, 24 de diciembre 
de 1966.—El alcalde, }. Paniagua.

4.522—5.252

'¡•1«» VALDUNQUILLO

A efectos de examen y reclamaciones 
y durante el plazo dé quince días, se 
halla expuesta al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, la ordenanza 
fiscal del impuesto sobre la circulación 
de vehículos de tracción, mecánica por 
la vía publica.

Valdunquillo, 25 de diciembre de 1966. 
El alcaide, Félix Rubio.

‘ 4.525—3 253,

VILLANUEVA DE LO-S INFANTES
Aprobado -por este Ayirataimienibo 

un expediente de suplementos de 
crédito por transíeren.ciá, dentro del 
actual presupuesto, queda expuesto 
a¡l público, en te Seeretairía munici- 
pal, por término de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones, 

Villanueva die los Infantes, 25 de 
dújcáenibre de 1966.—El alcalde, Ju
lián Maírtínez.

' 4.306-3.254
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contend o so-Adminis
trativo de la Audienda Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contendoso-Administrativo, se ha inter
puesto recurso registrado con el número 
153 de 1966, a nombre de don Jesús de 
Abajo Arconada, don Constantino Picón 
San Miguel, doña Amparo Cuadrillero Vi
dal, doña Josefina Medina .Ramos, doña 
Carmen López Arruquero y don Antonio 
de la Fuente Pérez, contra acuerdo de 27 
de julio de 1966 dictado por la Comisión 
Municipal Permanente del Exemo. Ayun
tamiento de Valladolid, que decidió la in
clusión en el Registro Municipal de Sola' 
res de la casa número 1 de la calle de 
Santa Clara, hoy 1 y 3 y 18 de la calle de 
Gondomar, propiedad de don Rufino Ro
dríguez Príncipe, y contra el de 3 de no
viembre de 1966 de la.Comisión Provincial 
de Urbanismo desestimando, el recurso de 
alzada interpuesto contra el anterior; ha
biéndose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del recur
so mencionado en el «Boletín-Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interes directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, según 

. lo dispuesto en el artículo 64, número l.° 
de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Válíadolíd, a veinticuatro 'de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis.—José de Castro Grangel.

4.327

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADODID.—N U MER 0 1
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de instirucción del 
número' dos y accidentaimente del 
número uno de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante sumario 79-65, por 
robo, contra Esteban Sánchez Sán
chez y otro, para la exacción por la 
vía de apremio el importe de las 
costas procesales y en providencia de 
esta fecha, he acordado sacar en 
pública subasta, por tercera vez y 
término de ocho días, los bienes >Qm- 
bargados a diciho procesado y que 
son los siguientes;

Un automóvil, marca Seat 600, 
matrícula B-211352, el cual «ha sido 

tasado pericialm ente en cincuenta 
mil pesetas.

ADVERTENCUS

1.»- La subasta se celebrará simui- 
táneamente, en este Juzgado y en el 
de igual clase de Barcelona que por 
tumo le corresponda, el día quince 
del próximo febrero, a las doce ho
ras.

2.a Por ser tercera subasta sé ce
lebrará sin sujeción a tipo, para 
tornar parte en, la misma, deberán 
los lieytadores depositar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda ' suba-ata, sin cuyo requi
sito: no se admitirá alguna, y si se 
ofreciese postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta, se suspende
rá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento ai artículo 1.50*6 de la 
Ley dé Enjuiciamiento Civil.

3.^ El vehículo embargado' sé en
cuentra depositado en el Depósito 
municipal de vehículos de la Aveni
da General López Varela, número 
172, en Barcelona.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de diciembre de-mil novecientos se- 
senia-d^^U.—l^gpíaVi Gómez Escolar 

secre' rió (ilegible). 
ef'«¿^’' 4.343—3.255

PoQ

-NUMERO 3
Don Manuel Núñez Rodríguez, secretario 

del Juzgado de primera instancia nú
mero tres de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos seguidos en 

este Juzgado con el número 32 de 1966, 
sobre juicio ejecutivo, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: '

«Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a diez de septiembre de mil nove
cientos sesenta .y seis. Ei ilustrísimo 
señor don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera instancia 
número 3,de esta ciudnd y su partido; 
habiendo visto los presentes autos eje
cutivos seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, don Alfonso Asensio 
Beltrán, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Valladolid, calle Meso
nes de Puente Duero, 4 ai 8, representa
do por el procurador don José Luis 
Muñoz Santos, y dirigido por el letrado 
don José Antonio Santamaría, y de la 
otra, como demandado, don José Mante
ca López, mayor de edad, industrial y 
vecino de Valladolid, calle Hornillos, 
sin número, detrás Tiro N., éste, por 
su incomparecencia, en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer Ifance y remate en los bie

nes embargados al demandado don José 
Manteca López y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de treinta mil 
pesetas de principal, ciento cincuenta 
y cuatro pesetas con cincuenta céntimos 
de gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando á 
referido demandado al total pago de las 
costas de procedimiento.

Notifíqucsele esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parle disposi
tiva en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. José María Alva
rez Terrón.—Rubricado».

Lo preinserto concuerda a lá letra con 
su original.a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma 
al demandado en rebeldía, expido y fir
mo el presente enV-a-HadoIid, a treinta y 
nnn de-'bctühr^x)ft.^tg'4- nóvppipnto.s se- 
s e n - N¡a n u^J^W ñ ez.

4.302—3.256

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en diligencias 
preparatorias del proceso penal de la Ley 
de 24 de diciembre de 1962, seguidas ante 
este Juzgado bajo el n.° 30 de. 1966; por 
medio de la presente se cita a Blaz Mar
ques, de 42 años, casado, soldador, hijo 
de Manuel y de María, vecino de Corbeil- 
Essonnes (Francia), conductor del turismo 
matrícula 901-BX-78, así como a los ocu
pantes de mencionado vehículo, cuyos 
nombres se ignoran, a fin de que en el 
término de ocho días comparezcan ante el 
ilustrísimo señor magistrado de lo Penal 
de la Audiencia Provincial de Valladolid,' 
a fin de prestar declaración sobre el acci
dente ocurrido al colisionar dicho vehícu
lo con otro en la cerretera Burgos-Portu
gal, kilómetro 178,950, -el pasado día 21 
del corriente y practicar cuantas diligen
cias se es*tímen precisas, advirtiéridoles 
que, de no comparecer en el plazo seña
lado, les parará ei perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Igualmente y por medio 
de la presente se les hace el ofrecímieníG 
de las acciones del' artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en relación 
con el artículo 19 de la Ley de 24 de di
ciembre de 1962, haciéndoles saber su de
recho a personarse en mencionadas dili
gencias.

Nava del Rey, a 24 de diciembre de 1966. 
El secretario -accidental, M. del Rosario 
Crespo.
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